
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 067/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sub Comisión de Deportes del 

Barrio 9 de Julio de esta localidad, en la cual solicitan apoyatura 

económica para hacer frente al gasto de combustible necesario para 

realizar el traslado de participantes a distintas localidades del Valle 

de Punilla a los fines de participar en campeonatos de fútbol; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha solicitud se realiza en virtud de que varios 

de los niños carecen de medios económicos para solventar el gasto de 

traslado, no contando la Institución con posibilidades de absorber 

dicho costo; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afrontar el 

referido gasto; 

               Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

facilitar la participación de los niños y jóvenes de esta localidad 

en eventos deportivos, permitiéndoles acceder a un sano esparcimiento; 

               Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 30.- (Pesos treinta) semanales, durante 

diez (10) semanas, para pago de combustible para el traslado de los 

niños que en representación de la Sub Comisión de Deportes Barrio 9 

de Julio de Capilla del Monte, participarán en campeonatos de fútbol 

en distintas localidades del Valle de Punilla.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.04.01.2- 

Anexo Departamento Ejecutivo- Subsidios a Instituciones- del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 3 de Mayo de 1999.- 

firmado:    GABRIEL SUAREZ         DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

      SUBS. P. Y E. S. A/C SG         INTENDENTE MUNICIPAL            


